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Encontrar alegría en
momentos de sufrimiento y
dolor físico es un desafío,
especialmente para niños que
enfrentan difíciles situaciones
de salud. Detrás de cada uno de
ellos están sus familias que
luchan por salir adelante,
enfrentando interminables listas
de espera y tratamientos
costosos que, en muchas
ocasiones, están fuera de su
alcance. 

Conscientes de esta realidad,
en 2022, surge la Fundación
Alegría con el propósito de
contribuir al alivio de niños y
niñas que atraviesan momentos
de dolor debido a problemas de
salud. En abril de este año, se
lanzó el primer fondo
filantrópico, seleccionando a 12
organizaciones sociales de alto
impacto que recibieron apoyo
financiero y fortalecimiento en
sus capacidades. Reconociendo
la importancia de seguir
trabajando para reducir esta
brecha, abrimos una segunda
convocatoria en noviembre de
este año.

Rocío Espinoza, directora
ejecutiva de Fundación Alegría,
afirma que postular a este fondo
representa una valiosa
oportunidad, especialmente
para aquellas organizaciones
que buscan trascender e
impactar en la salud infantil con
foco en el alivio del dolor.
“Estamos en la búsqueda de
organizaciones sociales de alto
estándar, comprometidas y que
quieran trabajar
incansablemente para mejorar
la calidad de vida de niños y sus
familias, quienes hoy enfrentan
la pérdida de la alegría debido al
dolor físico provocado por
enfermedades. Por ello, hemos
desarrollado un proceso de

importancia de aliarse con
fundaciones que, además de
realizar una labor excepcional,
permiten visibilizar el dolor
infantil, frecuentemente
subtratado. Este fondo permite
financiar programas de salud
innovadores y fortalecer las
capacidades de sus equipos
ejecutivos, promoviendo así una
política pública colaborativa que
busca impactar a un número
creciente de personas”.

El plazo de la convocatoria es
hasta el 25 de noviembre de
este año y se puede acceder a
las bases en la página web
www.somosalegria.org, donde
también se debe adjuntar la
documentación requerida. 

Sabemos que, en muchas
ocasiones, el sistema de salud
no alcanza a cubrir todas las
necesidades y los niños de
nuestro país no pueden esperar.
Por ello, buscamos
organizaciones comprometidas
en aliviar el dolor y enfocadas
en encontrar soluciones
duraderas que perduren en el
tiempo”, afirma el Dr. Enrique
Paris, pediatra, exministro de
Salud y actual miembro del
directorio de la fundación.

Por su parte, el Dr. Ricardo
Ronco, pediatra, académico e
integrante del directorio de
Fundación Alegría, agrega que
“la experiencia con el fondo
anterior nos ha mostrado la

¿CÓMO POSTULAR 
AL FONDO ALEGRÍA?

En su segunda versión, el
Fondo Alegría Desafío 2025
ascenderá hasta los $450
millones, que serán repartidos,
tras un proceso de selección
liderado por un jurado experto, a
aquellas fundaciones,
organizaciones y/o asociaciones
que cumplan con todos los
requisitos, para asegurar la
correcta distribución de los
recursos.

Las organizaciones interesadas
en postular podrán escoger una o
más de las siguientes líneas de
postulación: Tratamientos,
diagnósticos y prevención y/o

servicios complementarios de
apoyo al paciente y, por última,
hemos incorporado una nueva
línea de trabajo que busca dejar
capacidades instaladas en los
establecimientos de salud y sus
equipos.

Las postulaciones están
abiertas y para poder participar
deben postular en la primera
ronda que está abierta hasta el
25 de noviembre. Las
organizaciones que avancen en
el proceso serán premiadas en
enero de 2025.

“Esta es una muy buena
oportunidad para aquellas
organizaciones que realizan un
trabajo excepcional con niños
que hoy sufren de dolor.

selección claro y transparente,
donde todos tienen la
oportunidad de postular.
Queremos conocer programas
sociales transformadores de
todo Chile”.

FUNDACIÓN ALEGRÍA ABRE SEGUNDA CONVOCATORIA: 

Con el propósito
de mejorar la
calidad de vida de
niños que
enfrentan dolor
físico debido a
problemas de
salud, el Fondo
Alegría abre una
nueva
convocatoria para
financiar a
organizaciones
que trabajan en
salud infantil.
Esta iniciativa
invita a entidades
sin fines de lucro
de todo el país a
postular y
contribuir al alivio
del sufrimiento de
niños y sus
familias.

Fondo filantrópico busca devolver alegría
a niños afectados por dificultades de salud

La Fundación Alegría busca
impactar en la salud infantil
con foco en el alivio del dolor. FO
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El Fondo Alegría permite financiar programas
de salud innovadores y fortalecer las

capacidades de sus equipos ejecutivos.

EN LA RECTA FINAL DE LA TRAMITACIÓN DE LA LEY
DE PRESUPUESTOS ha sido noticia el generoso reconoci-
miento de la oposición a la prudencia fiscal del Ministe-
rio de Hacienda al anunciar un recorte de gastos del
orden de los US$ 600 millones para el próximo año. 

El noble gesto opositor servirá por lo pronto de “recor-
datorio” para que esos recortes efectivamente se efec-
túen, pues ellos no se traducirán en indicaciones durante
la tramitación del Presupuesto en el Congreso. Lo que
hay es un compromiso de que 10 días después de entrada
en vigencia la ley de presupuesto, se rebajará el gasto
mediante decreto. 

Pero asumiendo que esos recortes se materializarán y
más allá de una actitud constructiva de la oposición,
¿cuán fuera de lo común o digno de felicitación es el
anunciado recorte? ¿Es algo “extraordinario” como se
ha dicho por algunos con mucho entusiasmo, o más
bien está el Ministerio simplemente cumpliendo con su
deber? Es más, cabe en realidad preguntarse en qué
medida está cumpliendo o incumpliendo sus propios
compromisos.

Pongamos las cosas en perspectiva. Las advertencias
de múltiples analistas y del Consejo Fiscal Autónomo
de que este año no se cumpliría la meta de déficit fiscal
comprometida por el Gobierno, explican que este año
ya se han anunciado dos recortes fiscales, por un total
de US$ 772 millones. Más aún, el Consejo Fiscal Autó-
nomo ha hecho ver que se deberían recortar otros US$
400 millones aproximadamente para cumplir la meta
de balance estructural, meta que incluye en sí un su-
puesto en duda respecto de los ingresos proyectados
por el Gobierno.

En resumen, a siete semanas del término del año fiscal,
se ve difícil que se cumpla la meta fiscal a la que la propia
autoridad se comprometió a respetar este año. 

Por lo demás, el anuncio de un recorte de US$ 600
millones para el próximo año se da luego de que resul-
taran insostenibles las proyecciones de crecimiento de
nuestra economía que las autoridades fiscales ofrecie-
ron durante el año. Aquello de que más vale tarde que
nunca aplica a este caso y se agradece especialmente
cuando se pasa a aceptar la realidad de las cosas, pero
en rigor subsiste la pregunta respecto del monto del
recorte, porque todo indica que se requiere efectuar
recortes mayores. Espacio hay.

Me refiero a los recursos contenidos en la partida
llamada “Provisión para Financiamientos Comprometi-
dos”, que también ha sido mencionada en los anuncios
de esta semana, por el reconocimiento desde la oposi-
ción de un acuerdo marco suscrito por el Gobierno que
establece entre otros el compromiso de entregar mayor
detalle sobre dicha partida, algo que venía siendo de-

mandado desde hace varios años.
¿De qué se trata esta provisión? En teoría contempla

los recursos necesarios para el financiamiento de aque-
llos proyectos de ley que se encuentran todavía en tra-
mitación en el Congreso e implicarían gasto fiscal en
caso de ser aprobados. Pero la realidad, y así se observa
mirando los datos de ejecución presupuestaria de los
últimos 20 años, es que la mayoría de los recursos de
esa provisión terminan siendo destinados a otros usos
durante el año.

Es decir, no se aprueban los proyectos en cuestión,
los recursos “provisionados” no se usan en el propósito
“probable” que justificó la provisión, sino que se trans-
forma en una caja con “recursos de libre disposición”.
De hecho, en los últimos 20 años en promedio se ha
ejecutado solo el 17% de lo asignado inicialmente a esta
partida y sobre el 80% de esos recursos quedan dispo-
nibles para otros fines.

Todo ello es relevante para evaluar tanto el monto,
como las felicitaciones por el anunciado corte de US$ 600
millones: para el próximo año, esta partida de “provi-
sión” contempla del orden de los US$ 2.350 millones, lo
que a la luz de la tasa histórica de ejecución de solo el 17%
de esta partida, significará para el Gobierno contar con
unos US$ 1.900 millones de libre disposición para el
2025, una holgura seguramente muy tranquilizadora
para un gobierno en año electoral.

De manera que lo que puede ser descrito –e incluso
felicitado– como un paso en la dirección correcta, lo más
probable es que no será suficiente para el cumplimiento
por parte del Ejecutivo de la regla fiscal previamente com-
prometida. Algunos dirán que con su deber cumple la
autoridad fiscal al anunciar recortes de gasto y de ahí las
felicitaciones, pero a pesar de ello, todo indica que así y
todo, con la meta fiscal autoimpuesta incumple. 

Presupuesto 2025: Con su
deber no más (in)cumple

La partida de “provisión” contempla del orden
de los US$ 2.350 millones, lo que a la luz de la
tasa histórica de ejecución de solo el 17% de esta
partida, significará para el Gobierno contar con
unos US$ 1.900 millones de libre disposición
para el 2025, una holgura seguramente muy
tranquilizadora para un gobierno en año
electoral”
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